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5422 REAL DECRETO 332/1981, de 6 de marzo, por el 
que se dispone el cese de don Alberto Recarte y 
García-Andrade como Consejero para Asuntos Eco
nómicos del Presidente del Gobierno.

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en disponer que don Alberto Recarte y García-An- 
drade cese, a petición propia, como Consejero para Asuntos 
Económicos del Presidente del Gobierno, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS' R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

5423 REAL DECRETO 333/1981, de 6 de marzo, por el 
que se dispone el cese de don Gabriel Cisneros 
Laborda como Secretario general de Relaciones con 
las Cortes.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en disponer cese en el cargo de Secretario general de 
Relaciones con las Cortes, por pase a otro cargo, don Gabriel 
Cisneros Laborda.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
EL Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

5424 REAL DECRETO 334/1981, de 6 de marzo, por el 
que se dispone el cese de don Luis Enrique Cortés 
Durán como Secretario general de la Secretaría de 
Estado para la Información.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Luis 
Enriqhe Cortés Durán como Secretario general de la Secretaría 
de Estado para la Información, agradeciéndole los servicios 
grestados.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

PIO CABANILLAS GALLAS

5425 REAL DECRETO 335/1981, de 6 de marzo, por el 
que se dispone el cese de don Luis Angel Sánchez- 
Merlo y Ruiz como Secretario general Adjunto de 
la Vicepresidencia Segunda.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en disponer cese como Secretario general Adjunto 
de la Vicepresidencia Segunda, don Luis Angel Sánchez-Merlo 
y Ruiz, por pase a otro cargo.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Minibtro dé la Presidencia,

PIO CA DAN ILLAS GALLAS

5426 REAL DECRETO 336/1981, de 6 de marzo, por el 
que se nombra Secretario general del Presidente 
del Gobierno a don Luis Angel Sánchez-Merlo 
y Ruiz.

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de 
marzo .de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Secretario general del Presidente del 
Gobierno, con categoría de Subsecretario, a don Luis Angel 
Sánchez-Merlo y Ruiz.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

5427 REAL DECRETO 337/1981, de 6 de marzo, por el 
que se nombra Director del Gabinete Técnico del 
Presidente del Gobierno a don Eugenio Galdón 
Brugarolas.

A propuesta del Presidente .del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en nombrar Director del Gabinete Técnico del Presi
dente del Gobierno, con. categoría de Director general, a don 
Eugenio Galdón Brugarolas.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

5428 REAL DECRETO 338/1981, de 6 de marzo, por el 
que se nombra Secretario de Estado para las Rela
ciones con las Cortes a don Gabriel Cisneros La- 
borda.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en nombrar Secretario de Estado para las Relaciones 
con las Cortes a don Gabriel Cisneros Laborda, del Cuerpo 
Técnico de la Administración Civil del Estado, con número de 
Registro de Personal A01PG003039.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro-de la Presidencia, 

PIO CABANILLAS GALLAS

5429 REAL DECRETO 339/1981, de 6 de marzo, por el 
que se nombra Director general de Inspección y 
Servicios a don Agustín Utrilla Sesmero.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Director general de Inspección y Servi
cios a don Agustín Utrilla Sesmero, del Cuerpo Técnico de la 
Administración Civil del Estado, con número de Registro de 
Personal A01PG001600.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

5430 REAL DECRETO 340/1981, de 6 de marzo, por el 
que se nombra Secretario general de la Secretaría 
de Estado para la Información, con categoría de 
Director general, a don Francisco Gutiérrez de 
Luna y Cámara.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Secretario general de la Secretaría da 
Estado para la Información, con categoría de Director general, 
a don Francisco Gutiérrez de Luna y Cámara.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

5431 ORDEN de 6 de marzo de 1981 por la que se dis
pone el cese de don Eugenio Galdón Brugarolas 
como Director del Gabinete Técnico del Vicepresi
dente Segundo del Gobierno.

limo. Sr.: En uso de la facultad que me confiere el articu
lo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Vengo en disponer el cese de don Eugenio Galdón Bruga
rolas como Director del Gabinete Técnico del Vicepresidente 
Segundo del Gobierno, por pase a otro cargo.

Lo que comunico a V. I’
Madrid, 6 de marzo de 1981.

CABANILLAS GALLAS 

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia.


